
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 13/2017 
PROMOVENTES: DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA QUINCUAGÉSIMA 
OCTAVA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE COLIMA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a uno de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema',Cprt~ de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: .- /~~ · 

Constanciªs .: Registro 

Oficio número 542 de A~acelí García Muro, quien. s.~~~t~~!!1,,,.~omo pipuiada 001228 
de la LIX Legislatura del Congreso de Colima. - · · ··._ ><·,,. · ' 

> ..... 
~ -, . ) '/'\ ' 

~~~~~~ncia emitida por la~.secretarias de: I~, ~esa ¡>tr¡¡cliY~~l~clii~,Q~~ •. 
Colima, de tres de d1c1embre de dos mil d1ec1ocho, relativa a 'la~lecc1on de las ¡ 

. ' . ': • •. • . . ' - ~ •• , ~ "\ "· 1 '\~. " ~. \. ·' 

diputadas Aracelí Garcí~ Muro y . ClaLJdia. · Gabriela,,,,~~ui.fí~·:>iLu~a~ con;o ·.-. 
Presidenta y Vicepresid~nta de _la ~~~~\_qirecti.~~ de\~!N , ~, ~ · 

1 
i~latura,i · 

respectivamente, quie.nEls"'fúngirán_ durante, el mes_· 1q~ __ dicien;¡o 
4 

· ,, ~:pos p:iif1 ~ 1 
dieciocho. · -~ :· · ¿ _; "i.'1 \ \ : ·· . 

·>~"~<~~., l ~ ·-~i '?f~ ~ ~ . ; 

-.... ·-" - ~- ,, .... '\< • .,_. - •• :......... i;:~ r />,,_ 

Las primeras "?pc_ui:n~ntales::pepositaqa_s.~n. I? ofi .«. ~-co!!_eos d~, la lo~idad el treinta y uno de 
diciembre de dos mil pieci<?.sho y recibidas e.l~~iez de 11ero-rde dpsíp:i!tqiecinueve en la Oficina de 
Certificación JudiciaL;y f,ortesP,_9nden<::ia d~ · ~s.te A.!}oJrigun~I y?~1j~g(mda, recibida el catorce 
de ~nero del prese~te-~ñp:" ~n esta·_. s_. e°f~. ;iQ~ Tr_ám_it~:.~: <:;,ontrovérsias Constitucionales y de 
Acciones de lnconst1tuc1on~~dad .. Cpn~~~,~- __ j~~;..,.?~/ ·-.,,., 

ff": """""'- _.. .. , _,;.:1 __ ,..,.r . ~ - , ·"-,~~:=,_..:..,._-f.""~~ 

r-4,-/' tf.,.~· ·~,, 

Ciudad de México, a unefebrero de dos mil diecinueve. 

Vista la sentencia de cuenta, dictada por el Tribunal Pleno de esta Suprema 

r') {--~?-P-~1'.~~~,~U~J~cir~~ ~}~n~, eí1rl~~ ~~e :?e i~\Cl~r~rr)e~ef~e ¡,~fpí.CJ?11l\le F· t,,,fundada la ,.,pr:esente1 "acción'~· de inconstifucioñaliaad~ feoni....t&n~dañíentb~·enl l0s 

artículos 44, párrafo primero 1 y 732 de la Ley Reglamentaria de las Frac~iQnes 1 

S '~J ¡:~ :11~cie1 A~í6-u16.16s' ~~-~!.coh~t)~ucÍ6nlR01\;i1d~dA0s~adlos-in~b~~Jib~n~~. 
se ordena notificarla a las partes. 

Por otra parte, agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, 

el oficio y anexo de cuenta de la Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso 

de Colima, a quien se tiene por presentada con la personalidad que ostenta3 , 

1 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las 
partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos 
particulares que se formulen. [ .. .]. 
2 Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
3 De conformidad con la constancia que exhibe para tal efecto y en términos del artículo 42, fracción 11, de la Ley Orgánica 
del Congreso del Estado de Colima, que establece lo siguiente: 
Artículo 42. Son atribuciones del Presidente de la Directiva: 
11.- Representar legalmente al Congreso;[ ... ] 

 
 
 
 
 



1 
¡ 
1 1 

1 1 

designando autorizados y so/licitando cf pia certificadt y digital/ de la sentencia 

de mérito. / 
1 

Al respecto, con apoyo en el ~rtíc:ulo 2784 
f del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación s~pletoria, en t~rminos del numeral 15 de 

la ley n~glamentaric1 de la materia, expíJ~se a su costt' la copia certificada que 

solicita, la cual deberá entregarse en la ~ficiina que oc pa la Sección de Trámite 

de Controversias Constitucionales y de cciones de 11constitucionalidad de este 

Alto Triibunal, previa constancia1 que po su recibo se ~gregue cll exped.• iente; s.in 

embargo, no ha lugar a proveer de con rmidad su re~isión digital, dado que la 

citada ley reglamentaria no pre~vé su e pedición en icho formato; no obstante 

dígase a la promovente que la versión lectrónica de la sentencia se encuentra 

disponib~e en el portal oficial de esta de Justicia de la Nación, 

consultable en siguiente link: 

http://V1MfW2.scjn.gob.mx/ConsultaTem tica/Paginas ub/DetallePub.aspx?Asun 

tolD=212391. 
1 

N101tifíquese. Por lista, por oficio a las partes Y1 e~ su reside1r1cia oficial al 

Poder Legislativo del 1 Estado de Coli a. ! 

1 

A efecto de realizar lo anterior, , remítase la Jversión digitalizada del 

presente acuerdo, así como de la se tencia dicta a en_gJ...P.resente asunto. 

a la Oficjna de correspondencia común de los Juz a os dE~ Distrito en el Estado 

de Colima. cion residencia ·en._,_la=--=c=iu=d=;:¡.;:;=--=.::;.;.......;;..:..:.;..;::..;..:...:..;;...+o.=.:..;-= 

MINTERSCJIN, ~qulado en el ___ A ...... c ..... u ...... er ....... d....._.. ........... ___________ , _ __.__ ___ _ 

en turn1º,. a efecto de que. de conformidad con lo dis uesto en los artículos 1576 

de la Ley Orgánica del Poder Jludicial d la Federaci~n. ~'.J.. párrafo primero7, y 58 

¡ 

de la Ley Reglamentaria de las Frjcciones 1 y 11 del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Me~ica11os~Jleve a cabo la 
1 

- -·---- ! 
1 1 

4 Artículo ~!78. Las partes, en cualquier asunito judicial, puedeh pedir, en todo tiempj, a su oosta, copia certificada de cualquier 
constancia o documento que obre en los autos, la que les man~ará expedir el tribuna , sin audiencia previa de las demás partes. 
5Artículo 1. La Supmma Corü~ de Justicia de la Nación cono~rá y resolverá con ba e en las disposiciones del presente Título, 
las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refienm las fracciones 1 y 11 del artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. ¡A falt;a de disposiclóniexpresc1, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimiemtos Civiles. ¡ 1 

6Artículo '157. Las diligencias que cleban practicarse fuera~de las oficinas de la Suprema Cortie de Justicia o del Consejo 
de la Judicatura Federal se !levarán a cabo por el ministro, cons1ejero, secretari¿, actua1"io o juez de distrito que al efecto 
comisionie el órgano que conozca del asunto que las moti ,e. : 
7 Artículo 4. Las nesoluciones deberán notificarse al dí~ siguiente al en q~e s1e hubiesEm pronunciado, mediante 
publicación en lista y por ofido entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o meCiliante correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfic-.a. 

1 

( ... ) ! ' 
8Artículo1 !5. Las partes estarán obligadas a mcibir los ofici s de notificación qu!:l se les dirijan a sus oficinas, domicilio o 
lugar en que se encuentren. En caso de que las notificac ones se hagan p()r 4onduct1:> ele actuario, se, hará constar el 
nombre ele la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firma~el acta o a recibir el oficio, la notificación 
se tendr~1 por legalmente hecha. ¡ 

2 

1 
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diligencia de notificación por oficio al Poder Legislativo de 

Colima, de lo ya indicado; lo anterior, en la inteligencia de que 

para los efectos de lo previsto en los artículos 2989 y 29910 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del numeral 111 de la citada ley, la copia 

digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia 

criptográfica de la firma electrónica del servidor público responsable de su 

remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del despacho 83/2019 en 

términos del artículo 14, párrafo primero12, delcit~_do Acuerdo General Plenario 
. ' ~·; ·, 

12/2014, por lo ,que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de 

que en auxili_o de las labores d~··e-ste Alt~2-jr:i_~.1¿,n~1. 1' ~--!~--~revedad posible, lo 
'. ' • ' ., "'-..., ., -...,... . :,.,~ .}1... '. ... ... 

devuelva debidamente diligenciado· por esa,.:misma vía. incluyendo la 
"--~ -~ ·~ . . ...... ~---· -·, .. '}",,,.,e.....'\:t.,~t,,b\ -.- - \ .. /' 

constancia de notific~ción 'la ,razón actuarial'r:es · ec · · 

--~·'' 
. · .. , .. , '''"~. 

·~·~~,....,,. ' 
. -e!"'",·) 

tJ 
Esta hoja corresponde al proveído de uno de febrero de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 

,-"-._. ~!~~~~ ~tj~.-. gºo_ .. ~~~~~--. ~º~----~~;~v.e~os :ut. ~do~ inte:..r:~nt:s_· de··· la Q. ~:n.cuag~s: ~ctava L;~'.sla·_':~.ra del ";.C.º2~r:~o "del 

P" ~· 'i '"' ... ,,, '"tf' ,~-.... ·~ t'\ F~ DEK' \ .··Y \{\t :¡ ·' . flKPFRÍ. 15 :1 r¡ ~ J ' 1 \. ~/~:'· ~ ~ t"· : .i"" ~""' Ji ~ f'...,;~ i\ ( ¡; ~ 
~ ~"~"'"'~.¡ 1- ..• ·.i .. ,,, " .·\ .• , ;·, .~~· ¡; • ~.1 ,;' 1.,.,..,.$.l'i> ;· ~ .-, .~ ...... j1f. -~ a~ J-- '" ·::\ .R 't.·. t; . .,._.,..A. ~ 

S l ¡ fJ 9Art!~·u!~ ~~8/~as ~ilig,eñC¡i~~q-ife i1o p4ed~p~praGtipar(se.en¡e1¡i~·garjdfla re{S4ep.cia del tfit>un~l'.\~n¿:éiµE(se fifÍa'¡~)~ipio, 
U deberán encomendarsé-,al'Juez de lDistrito·b de Primera Instancia-para asunfos de-mayof@antía tléflÚgar-en~quetdeoan 

practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al 
juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
10Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de 
diez días. 
11Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
12Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán 
firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 
1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores 
públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original 
contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del 
servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica 
respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a 
su original. ( ... ) 
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